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VISTOS Y CONSIDERANDO: 	, 

- 	'1 	-, -,* - ''.• 
', 	- , 	• 	•..'-- .• 	-,... . „ 

Que el articulo 13 del Reglamento Es ' 	000 St 
Aduana Nacional,aprobado iedia. 	esoltió, z 29/11/2013, señala que - 	 19 , ..   

.A.L.."..,  conformado por • las ProgranaCiOnla 
Entidad y que la aprobacilti,dét citd¿1•9 

ñinisación de Personal de la 

r 

 
.rectorio RD 02-020-13 de

Manual de  1,:',11ab°17A 	Puestos el •  .sivL duales de' los puestos •d  e la  
40:*4hes:idente Ejecutivo 

Que el artículo 232 ,de la Constitución PolitiCa del Estado, señala que la:Ádministración Pública 
se rige por los principios de legitinilad2legalilatiffitecialilaa,•Ilblicidlid, compromiso e 
interés social, ética, transparencia,'„¿Idaidad, "-eóniPlIendiar'eflpiencia, calidad, calidez, 
honestidad, responsabilidad. y' 	 • • 	• 	 ' 

Que el Parágrafo, II. (Valoración), 44,/timé".4,,510 Jas:;Nornazis Básicas del Sistema de 
Administración de Personal aprobadaW.4~'15esdretó,' Supremo N9  26115 de 16/03/2001, 
establece que: "e) Los itemes,serán aStgitiidelS:en4jjlaitillapresupuestaria anual de la entidad 
a cada unidad de la estructurdorganildanal.-Na.-padttánlraffiferirSe:-4ernis entre unidades, 
salvo que ajuicio de la máxima-autay'ridaddeeütM;f:no:Té'ajecten.,negat!Vamenté las tnetaS de s . , 
las unidades involucradas. La.tralfelneicíVe„<lteineS'Jdeerd: ser oficializada mediante 

disposición expresa, emitida por autaridactcompetent e", 	- 	• 

Que el inciso a) del artículo 17 de las eitadaa•NérMas Básicas del Sistema de Administración de 
Personal, on lo referente al proceso de Progra,mac,ion Operativa Anual individgai, señala que: 
"La determinación de los objetivos de cada 	funciones; ylOs resultados que se 
esperan de su desempeo, s efeetuaran-Jiguiendo,lOS lineamientos establecidos por el 
Programa de Operaciones Anual Co'Vpirte a;lOsPrdeedintientas discifados por el Servicio 
Nacional de Administraciórde:Persona 

Que a su vez el inciso c) 4ekcitadó;I: 11 .atke.la.,11dgrar091Pn-Operativa Anual 
, 	., 	.,,„  

Individual; contendrá: "7 IMIfied0.  Í!, -. la de iominqcioi, ,la dependencia' -la supervision 
ejercida, la categoría y la ubicacion 'lPÑesro;entra. 414a4estruetura-organizacional de la 
entidad. - Descripción:, Ja—naturcillid,,,Ii=j , alegyrm.,;las -2-narnmas a:,eumplir,, . las funciones 
específicas y continúas del puesta-MlWYesultados eilta.04y-s,„4ne4-ados en términos de 
calidad y cantidad. - Especdteaciót0"!; :1;10,:perSonalláí:y;-'praleSiorxtle.s que el puesto 

o /e fériitlr  :ulo ' .e:Stableee:• 47 el conjunto de las 
de-una ,eritklal,r,-eoriltituyen •el • Manual de 

,-. 
exige posea su ocupante". 
Programaciones OperatWaa'Ahuales  
Puestos de ésta.  

e la entidad. 
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Aduana Nacional 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resohición Administrativa de P restden, Ejecutiva N° RA-PE-02-004-20 de 
16/01/2020, se aprobó el ajuste y actu 	nTte gra1 al Manual de Puestos de la Aduana 
Nacional, incorporado al Sistema Integradodlele Gestión de Recursos Humanos (SIGeR), en 
actual vigencia'  

Que el Departamento de It':écursos. 	 diente.  de la Gerencia Nacional de 
Administración y Finanzas, elaboró el Informe T4ctiico .AN-DRHAC N° 692/2020 de 
20/10/2020, el cual en su análisis técnico:establece quejefe tu crarla valoración Correspondiente 
y la necesidad institucional 	 puntualizaa 	que 1as transferencias 
propuestas no afectaran negativamente I 	de 

ene 
involucradas, por tanto es 

pertinente efectuar la transferencia de-losassingiren'tes:'Il:-S: el itein N° 70 de Asesor dependiente 
de Gerencia General, dos (2) f.-tenis N° 	P0-1Iignal e'' .iPoligraHfla dependientes de la 
Unidad de Poligrafia, un (1) item Ñgi24:4Té0iód'iirlrvi9i.o'a Operadores I dependiente de 
la Unidad de Servicio' a Operadores '(USO), un (1) ketin N°  137 de Técnico en Despachos 
Oficiales dependiente de la Unidad dé,.,10M41jal..Op'er-adorea (USO)

' 
 un (1) ítem N° 586 de 

Técnico Fiscalizador II dependiente'de Gerencia RegionalLa Paz, un(1) ítem N° 736 de 
Técnico Aduanero I dependiente de la AdminiStraCiórr de Aduana Aeropuerto El Alto y un (1) 
ítem N° 830 de Técnico Aduanero II dependiente de-,la Administración de Aduana Frontera 
Guayararnerin, ítems que pasarán ajdePenderdelaÚrildad déTi4iparencia y Lucha Contra la 
Corrupción. Asimismo, el item-N°-288:de. Snper,Iiiscir - Grupo de Trabajo de Investigación 
dependiente del Departamento de CoordinaciónkOperativa e Inves9ación que pasará a 
depender de Gerencia General y el IteM N° 1-de:Pinfesional 1 dependiente de la Unidad de 
Transparencia y Lucha Contra ia. Corrupción que pasará a dePender del Departamento de 
Coordinación OperatiVae Investigación. 

Que en consecuencia, el citado Informe; Técnico AN:-.DRHAq N° 692/2020 de 20/10/2020, 
concluye que del "análisis'--efectuado 	.1.a: solleitind----realizada, corresponde el ajuste y 
actualización del' Manual 40, Puestos ttáliíretdoji= de 1°1- -fteits W° 70 Asesor; N° 66 
Profesional en N:digrafia; -N'''124 Técnico en Servicio a 
Operadores I, N° 137-Técnico en DeSpacIips::Oficiale-S--Ft; N°-586- Técnico Fiscalizador II, N° 
736 Técnico_ Aduanero I, N° 830 té,citien,ÁITIIn 	pasa '1,dependencia de la Unidad de 
Transparencia L eh Contra la Coll'uperóil.,InsátemsN6  288 SuPervisor Grupo de Trabajo de 

g  
Investi ación,dp:ai  sillaa,a dependencia dé-Gerencia General y eírtem N° 8 Profesional I pasaría a 
dependencia 	epartamento---  Contdiriació'n Operativa e Investigación de la Gerencia 
Nacional de Fiscalizaeión; transfereheias' que 'no- :afectarán .hegativamenie las metas de 
reparticiones involucradas, poi: tanto'es'Peitinente:efecnar dieül 'transferencia ajustando en el 
Sistema Integrado de Geltionide '1.e.énySosInitatfoS;:(810eR)---  -• - 

CONSIDERANDO: 

Que la Gerencia-Nacionál Jinfdiek.  mediante- Informe Legal AN-GNJGC-DALJC-I-660-2020 
de 23/10/2020, sobre la bale del Informe Técnico AN-DRHAC N° 692/2020 de 20/10/2020, 
emitido por el Deparlamento- de Recursos'Humanos, -.doncluSre'zque corresponde el ajuste y 
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Liana Nacional 
detatiadas te l el cuadro adjunto al 

-de Puestos de la 
s;-  en ese contexto, el 

9 PZ9V4InCia Ejecutiva de la,  
ce el, citado ajuste y 

lento 39 de ja Ley N° 
nsac Yentern, recomienda a Presidencia 

lira t va adjuhta. al citado Informe, 

actualización del Manual de Rueltos 
citado Informe Técnico; asindsino,;. 
Aduana Nacional, es función del D.  
Informe Legal determina qUe,,IS,,,Via 
Aduana Nacional, dicte la Resoluc 
transferencia de ítems, en aplicación dele' 
199.0 de 28/07/1999;. Ley General des.  
Ejecutiva la aprobacióri de la Rekilupl6 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 39, inciso h} de. la, 
dispone que el Presidente:EjeattivO:á 
institución y tiene la atribución de die 
buena marcha de la institución:,' 

POR TANTO: 

El Presidente Ejecutivo 
Ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Autorizar 1 
continuación: 

:Generalde Aduanas, 
-d Ejecutiva de la 

o dd sü ompetencia para la 

s conferidas po 

No. ÍTEM . Cargo . 
, 

•1., 
.. • 

1 	e 	ti 1 
, 

. 	I 	óri D stino 

70 ASESOR . 	I 

-.,.. 
N 

'UNIDAD. 	NSPARÉNCIA 	Y 
411,H,vpoiNlall LA Poalopcoa 

66 	, 

	

PROFESIONAL EN 	„ 
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4 
I 911119tV•PE 	, N,SPARENCIA 	y 

:WCIAIDOWTRAIMORRUPCION 

67 PROFESI 	A 	pO ( ,111U, 14A.  : s K 

. _ 
TRANSPARENCIA -Y 

L 	1=,2A r;A:CORRUPCION- 	' 

124 recNico pi pERVict 
OPERADORES I.  

ip D a 	ci ,1-1 	I? 	T. 	.ARENCIA 	Y 
,j11e.HA ONt, 	C 	UPCION 

937 TÉCNICO ÉN DESPAW 
OFICIALES II .-- —^ .., • 

',U 
• _ 

DESESVtC 0 IOPÉ O 
„, 

,UNIDAD .11e 	TKANS 	ENCIA 	Y 
..00IlkDONTROCO 	. FICION 

586 TÉCNICO ,FICALIZADI)Fq BEGI 0,1AL 	PAZ" ,UNtOAD: 
   ,   

.. 	- 
 .  DE: TRANSPARENCIA 	Y 

ItleflAPPNTRA LA CPRRUPCIÓN 
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TÉCNICO ADUANERO I UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

ADMINISTRACIÓN DE ADUANA 
AEROPUERTO EL ALTO 

TÉCNICO ADUANERO II UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
'LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN .GOAYARAMEStIN  

288 SUPERVISOR.GRUPODE  
TRABAJO DEINVESTIGACI 

PROFESIONAL I UNIDAD 
.CON 

E.17RANSPARENCIA Y LUCHA 
GUPCIÓÑ .` • 

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN 
OPERATIVA E INVESTIGACIÓN 

SEGUNDO.- Aprobar el ajuste  
en el Sistema Integrado de Gestión'do,R 
Administrativa de Presidencia EjeentiVa 
iterns descritos en el Literal Primero: 

de Puestos de la Aduana Nacional . 
), aprobado por Resolución 

;021'004-2a de-16/01/2020, respecto á los 

72s., queda encargada del cumplimiento y 

Registre 

La Gerencia Nacional de Administración y 
ejecución de la presente Resolución: 

e, comuníquese  y cúmplase. 

PE. DAZ 
GO: AMZ 
GNA.P: AZUTNA 

BRR.FIVIZWICRt 
HR. UTLCC2020-260 
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